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Por la cual se modifica el articulo 1° de la Resolución 1990 del 17 de febrero de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante el Ley 30 de 1992, y Acuerdos 066 y
067 de 2005, Resolución 3463 de 2006,3416 de 2007, y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución 1990 del 17 de febrero de 2014, se convocó a elección de Representantes de los
Profesores de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante unos Comités de Currlculo, por las
áreas Disciplinar y Profundización, de los Programas presenciales de: SEDE CENTRAL: Agronomla
(Disciplinar y Profundización), Contadurla Pública (Disciplinar y Profundización), Preescolar (Profundización),
Licenciatura en Ciencias Sociales (Profundización), Lenguas Extranjeras (Disciplinar y Profundización),
Licenciatura en Matemáticas (Disciplin~r).•.Jdi. s Modernos (Profundización y Disciplinar), Licenciatura en
Filosofla (Disciplinar y Profundizaciótü, ..•Ing. erla . .en ..Iran$porte y Vlas (Profundización), Ingenierla
Metalúrgica (Profundización), IngeniEi)rra d... as('Tr9funchz~~ión), Medicina (Disciplinar y
Profundización), Psicologla (ProfundizacióQ),per.e linar), 8iologla (Disciplinar y Profundización),
Matemáticas (Profundización y DisciPlinar);&'L1l) ......•........NAL.PUITAMA: Lic. En Educación Industrial
(Profundización); SEDE SECCIONAL SOG~·~lso: .. Ingenie~.aae ~inas (Profundización), Ingenierla
Industrial (Profundización y Disciplinar), Ingenierla/ .Disciplinar y Profundización), Ingenierla
Electrónica (Profundización); SEDE. SECCIO ............... ..RA: Administración de Empresas
(Profundización y Disciplinar), de con o s eCI>0 en e Acuerdo 067 de 2005 - Estructura
Académica, modificado por el Acuerdo 023 d lamento adoptado mediante Resolución No 3462 del 23
de octubre de 2006 y demás resoluciones que 19 difican.

Que es necesario incluir en la convocatoria para la elección de representantes de los profesores ante unos
Comités de Currlculo, el programa de. administración de empre$$$-área+ rofundización, por la Sede
Seccional Sogamoso.

Que en la Resolución 1990 de 2014
de Empresas, área en la queac
siendo necesario omitir tal áre

Que en consecuencia es ne
incorporar en la convocatoria
de la Universidad Pedagógi
(profundización) de la sede
los profesores ante el comité d
la sede seccional Chiquinquirá.

Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones
previsto en el articulo 22° literal c) del Acuerdo 066 de 2005 .:

En mérito de lo anterior, el Rector de la UniversidadPedagógicay Tecnológica de Colombia,

grama de Administración
stión del docente electo,

17 de febrero de 2014, e
nte unos comités de Currlculo

de administración de empresas
convocatoria del representante de
de Empresas (profundización) de

de la institución, según lo

RESUELVE

ARTíCULO 1°: MODIFICAR el Articulo 1° de la Resolución No. 1990 del 17 de febrero de 2013, el cual
quedará asl:

"CONVOCAR a elección de Representantes de los Profesores de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, ante unos Comités de Currlculo, por las áreas Disciplinar y Profundización, de los Programas
presencialesde: SEDE CENTRAL: Agronomla (Disciplinar y Profundización), Contadurla Pública (Disciplinar y
Profundización), Preescolar (Profundización), Licenciatura en Ciencias Sociales (Profundización), Lenguas
Extranjeras (Disciplinar y Profundización), Licenciatura en Matemáticas (Disciplinar), Idiomas Modernos
(Profundización y Disciplinar), Licenciatura en Filosofla (Disciplinar y Profundización), Ingenierla en
Transporte y Vías (Profundización), Ingenierla Metalúrgica (Profundización), Ingenierla de Sistemas
(Profundización), Medicina (Disciplinar y Profundización), Psicologla (Profundización),Derecho (Disciplinar),
8iologla (Disciplinar y Profundización), Matemáticas (Profundización y Disciplinar); SEDE SECCIONAL
DUITAMA: Lic. En Educación Industrial (Profundización); SEDE SECCIONAL SOGAMOSO: Ingenierla de
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Minas (Profundización), Ingeniería Industrial. (Profundización y . Disciplinar), Ingeniería Geológica (Disciplinar
y Profundización), Ingeniería Electrónica (Profundización)", administración de empresas (profundización);
SEDE SECCIONAl CHIQUINQUIRÁ: Administración de Empresas (Disciplinar), de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo 067 de 2005 - Estructura Académica, modificado por el Acuerdo 023 de 2007 y
Reglamento adoptado mediante Resolución No 3462 del 23 de octubre de 2006 y demás resoluciones que lo
modifican.

ARTicULO 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

1 9 FEB 2014 PUBliQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los

RlANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

Revisó: SU~ WA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTORAL.

Proyectó: EDWlN ALEXANDER GIL· Secretarla General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectorla
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